
  
 

ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN 2021-00090-00 
 
Al Despacho de la señora jueza, informándole que dentro del término legal el 
accionante impugnó la sentencia de la referencia, para lo que estime proveer. 
 
La Esperanza, 9 de diciembre de 2021 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 
Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial y por ser procedente 
la petición, se concede en el efecto devolutivo el recurso de impugnación formulado 
por el accionante, contra la sentencia proferida el 2 de diciembre de 2021.  

Envíese el expediente debidamente (escaneado) cumpliendo los parámetros 
establecidos para la remisión a la oficina judicial de Bucaramanga, para que se 
efectúe el reparto entre los Juzgados del Circuito de dicha ciudad, para los fines 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 

JUEZA 
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Veronica  Orozco   Gomez 
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Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Esperanza - N. De Santander 
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